
I'IUNICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 055-2022-MDCC

vrsTos:

Resoluc¡ón de Cerencia Municipal N'
A7O9-2O22<OPI-MDCC y Proveido N"

CONSIDERANDO

Ce(o Colorado, 22 de diciembre del 2022

41 8-2022-CM-MDCC de Cerencia Munic¡pal,
11997-2j22-CAF-MOCC de la Cerencia de

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 194 de l¿ Constitución Política
del Perú y Adiculo ll del Tílulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Muñicipalidades; las Municipalidades son órganos
de Cobierno Local que gozañ de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de ru competencia. La autonomía
que la Co¡stitución establece pa¡a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Sobierno, adrninigtrativos y de
ádministración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, al respecto debe tene¡se en cuenta que el Articulo 41 del Reglamento de la Ley
de Contralaciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que es requisito para coñvocar los
procedimie¡los de selección estar Incluido en el Plan Añual de Contrataciones.

Que, el Artículo 6 del Reglamenlo de l¿ Ley de Contrataciones del Etado aprobado por
Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualquier momenlo duranle el año f¡scal
para ¡ncluir o excluir contrataciones; asimismo indica que es requisilo para la convocatoria de los procedimientos de selección,
salvo para la comparación de prec¡os, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de Nulidad.

Que, mediante el Resoluc¡ón de Cerencia Municipal No 418-2022{M-MDCC de
Cerenc¡a Municipal, remitido mediante Proveído N'8209-2022-COPI-MDCC y Proveído N' I 1 997-2022-CAF-MDCC de la
Cerencia de Adm¡nistración y Finanzas; solicila la CONTRATACION DE LA E,ECUC|ON DE LA OBRA 'CREACIóN DEL
SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA, DEt COMPLEJO DEPORTIVO Y RECRTATIVO EN TA ASOC¡ACIÓN
D[ VIVIENDA ANCLAS DFL SUR, DEt DISTRIIO DE CÉRRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA'.

Que, la 5ub Cerencia de Logística y Abastecimie¡tos solicita previsión presupuestal a
fin de completar el expediente de confalacióñ a la Cerencia de Pla¡ificacióñ, Presupueto y Racionalización co¡ INFORME No
I 93 3-202 2/MDCC-CAF-SC LA, la sub Cerencia de Presupuesto otorga PREVISION PRESUPUEsTAT PARA ÉL AñO 2023
MEDIANTE HOJA DE COORDINACION No 078-2022-MDCC/SCP por el monto de S/ 1,552,866.51 (UN MTLLON
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 51/1OO SOLtS), para la CONTRATACION DE
tA EJECUCION DE LA OBRA'CREACION DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RTCREATIVA, DTL COMPLEIO
DTPORTIVO Y RECREATIVO TN LA ASOCIACIÓN DT VIVIENDA ANCLAS DTt 5UR, DET DIs]RITo DE CERRo coLoRADo,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA".

.fue, el Decreto de Alcaldía Nro 001-201$MDCC, de íecha 02 de enero de 20t 9; en
su artículo qu¡nlo se dele8ó a la Subgerencia de to8ística y Abastecimientos la autorización mediante acto resolutivo, la
modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en apl¡cación de lo dispuesto en la Ley de Conlrataciones del Estado -
30225 y su ReSlamento aprobado por el Decreto Supremo No 3442018-EF y en merito a la facultad otorsada en el
de Alcaldla Nro 001-2019-MDCC.

remilido mediante Proveido N"
Administración y tinanzas.

Municipalidad
p¡ocedimiento

SE RESUITVI

Artículo Pr¡mero, - APROBAR la modificación del plan Anuai de Contrataciones de la
Distrltal de Cerro Colorado pa¡a el ejercicio presupuefal corespondiente al año 2022, lNCl-UytNDO e

de selección que se detallan ¿ continuación:

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lq Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
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A]|lculo Scgr¡ndo.. S€ d¡spone su publ¡cac¡ón de la pr€s€nte Resolución en el S¡st€ma

Electrónico de Contrdaciones del Estado.

Artlculo Tcrc€ro.- Se dlspone encargar a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la
publicación de la presente Resolución en el Port3l Intituc¡onalde la Pag¡na Web de laMun¡c¡palidad DitdtaldeCero Colorado,
en merito a la Resoluc¡ón Ministerial N' 035-2017-PCM.

R€gf¡tnae, comunlqu€|q, crltrplasc.
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